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  PRÓLOGO




  Mª Isabel Álvarez Vélez
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  Ningún país, ninguna ciudad, ninguna comunidad es inmune a la violencia de género. Es cierto que nos despedimos del siglo XX teniendo una mayor concienciación de esta problemática, sin embargo, cada día que una mujer sufre esta experiencia, estamos fracasando como sociedad, ya que ésta, como cualquier otro tipo de maltrato, expresa una relación basada en el abuso de poder y en un sistema de desigualdad (1)  Desde nuestra responsabilidad como Institución universitaria consideramos esencial sumarnos a la labor que desde otras Instituciones pertenecientes al escenario socio-político se está desarrollando en torno a esta problemática.




  Motivada por esta convicción y por la exigencia social se ha elaborado este manual que pretende enriquecer y actualizar los conocimientos de los profesionales que trabajan en casos de violencia de género con las últimas aportaciones de la investigación y el desarrollo desde una perspectiva interdisciplinar.




  Hoy, nadie duda de la importancia que supone tener una mirada interdisciplinar sobre esta problemática y realizar un trabajo en red. Se necesita seguir detectando los diferentes rostros y mecanismos inherentes a la violencia de género desde un análisis integrador, desde un abordaje que recoja las principales teorías y estrategias de intervención necesarias para erradicarla.




  Creo que este abordaje multidisciplinar es uno de los aspectos más valiosos de este libro. Ya que si bien son muchos los textos que en esta última década se han escrito en torno a la violencia contra las mujeres, son muy escasos, sin embargo, los que cuentan con esta mirada integradora. La mayoría únicamente tratan la problemática desde una única perspectiva. En este libro se analizan y explican, desde los diferentes ámbitos mencionados, los protagonistas de la violencia, sus repercusiones e impacto en la salud y dignidad de las mujeres, así como los diversos recursos que son necesarios para su detección, intervención y tratamiento.




  Este libro surge de la inquietud y de la experiencia de las y los profesores que han participado en las tres ediciones del Concurso público de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad Autónoma de Madrid que fueron adjudicados al Instituto Universitario de la Familia de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid durante los años 2006, 2007 y 2008. A través de este Concurso se ofreció formación desde nuestra Universidad a los más de trescientos profesionales que trabajan con mujeres víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid. El éxito de dicha formación nos animó a enfrentarnos al reto de recoger por escrito nuestro trabajo fruto del desarrollo de dicha actividad.




  El Instituto Universitario de la Familia de la Universidad Pontificia Comillas que fue creado en 1984 centra su actividad en la investigación, la docencia, la intervención y la reflexión pública sobre la familia. La familia que es el elemento fundamental de la sociedad, unidad básica de articulación social, escuela de valores, es el lugar privilegiado para la transmisión del patrimonio cultural y espacio vital para el desarrollo y bienestar de sus miembros.




  Pero la investigación realizada desde esta Universidad no sólo tiene la obligación de ser rigurosa y científica, sino de preguntarse a favor de qué y a favor de quién se realiza. La apuesta decidida del Instituto, es atender a los retos a los que se enfrenta la familia en los lugares en los que está necesitada de una mirada crítica, ética y de un conocimiento riguroso, especialmente cuando afecta a los más débiles. Con esta finalidad se ha elaborado esta obra.




  Mi agradecimiento y enhorabuena a todos autores que han colaborado para que esta obra vea la luz. En este punto, quiero resaltar la importancia del trabajo en equipo y especialmente la labor llevada a cabo por los profesores, que participan en este manual, que han colaborado con el Instituto a lo largo de estos años y que han enriquecido con sus conocimientos y con su trabajo la labor que llevamos a cabo.




  Especialmente gracias a la Dra. Ana García-Mina por su dedicación y entusiasmo en abordar esta empresa con rigor y de manera incansable, en el convencimiento de que el esfuerzo merecía la pena, como creo sin duda que lo demuestra el magnífico resultado obtenido.




  Madrid, 20 de abril de 2010




  




  

     [1]  A. GARCÍA-MINA (2002), La vida en la existencia de una mujer maltratada. Revista Sal

  




  LA VIOLENCIA MASCULINA CONTRA LAS MUJERES EN LAS RELACIONES DE PAREJA. PROCESO Y CONSECUENCIAS




  Ángeles Arechederra Ortiz
Psicóloga. Punto Municipal del Observatorio Regional de Violencia de Género. Agradezco a tantas compañeras y mujeres que a lo largo de estos años, me han permitido acercarme a sus vidas y poder acompañarlas en su camino. Haciéndolo he aprendido también sobre mi vida, mi ser mujer en el mundo y mi propio camino. 





  






  El propósito de este capítulo es reflejar el proceso psicológico que van viviendo las mujeres que están, o han estado, en una relación afectiva, en la que son objeto de violencia como forma de coacción y dominio, por parte de los hombres que son o han sido sus parejas. Subrayo especialmente la condición de proceso ya que es lo que quiero explicar con más detenimiento.




  

    
1. ENMARCANDO EL TEMA




    Para hablar de violencia contra las mujeres, es necesario en primer lugar enmarcar el tema. Pensemos que estamos ante un asunto sobre el que las terminologías habitualmente empleadas van cambiando con enorme rapidez.




    Hay expresiones que se nos quedan viejas u obsoletas. Mientras, vamos encontrando mejores términos, vocablos que se ajustan más al tema del que queremos hablar. Si habitualmente se han venido usando las ex- CAPÍTULO 1 presiones de «violencia doméstica», o «violencia de género», ahora hablamos, con más precisión, de violencia machista contra las mujeres.




    Desde este enfoque, nos referimos, básicamente a un factor de riesgo que nos hace susceptibles de ser objeto de esta violencia. El único factor de riesgo, que no diferencia entre clases sociales, niveles económicos o educativos, países, culturas, creencias, ni religiones, ES SER MUJER. Se encuentra presente, pues, en todos los países y ámbitos, en el mundo doméstico y en el público. Y cuando este riesgo se concreta en forma de violencia, se ejerce contra mujeres de cualquier edad, raza, cultura y condición social. Es el maltrato en la pareja, las agresiones y abusos sexuales, la violación, el acoso sexual en el trabajo, la mutilación sexual, el tráfico de mujeres, así como la reclusión en el ámbito doméstico, y la imposición de roles y comportamientos..




    Todas estas expresiones de violencia, nos hablan de una estructura social, de una estructura de poder injusta que sitúa a los varones como detentadores de unos privilegios respecto de las mujeres, de una situación injustificable y abusiva que se sostiene por y con la violencia. Esta estructura, llamada patriarcado, se mantiene gracias a una violencia sutil, hasta hace poco invisible y apenas reconocida socialmente.




    Como toda estructura social injusta, necesita de la violencia para mantenerse y perpetuarse. El patriarcado, como estructura de dominación, encuentra en la violencia contra las mujeres el camino más corto y eficaz para conseguir su objetivo: que los privilegios y la desigualdad se mantengan.


  




  

    
2. LA VIOLENCIA COMO INSTRUMENTO PARA MANTENER UNAS RELACIONES DESIGUALES DE PODER




    Sólo como ejemplo ilustrativo, en medio de muchos otros posibles, podemos recordar la situación de apartheid que se vivió en Sudáfrica hasta hace pocos años. Era una estructura social de dominación injusta de un grupo humano sobre otro. En esos grupos sociales había excepciones y posturas personales diferentes, pero más allá de estas posturas personales, mientras se mantenía la estructura social injusta de dominación, la violencia era necesaria para que siguiera perpetuándose. Por eso es importante que, respecto de la violencia machista, los varones sientan como causa propia la lucha para la erradicación de esa violencia, e incluso, de esa estructura social patriarcal que encajona en roles estereotipados no sólo a las mujeres sino también a los varones. Sólo así conseguiremos que deje de ser un «tema de mujeres, peligroso para los hombres» para pasar a entenderlo como un tema de justicia y de derechos de las personas.




    Cada vez vamos viendo a más varones que se suman a este proceso, pero con todo y con ello, es importante que en esta ocasión no se vuelva a suplantar la voz de las mujeres tal y como ha ocurrido tantas otras veces, ni a utilizar su mayor peso social, para acabar perpetuando de forma sutil la estructura misma que se trata de cambiar.




    Por eso, al hablar de violencia me parece importante no obviar sus raíces sociales, históricas y estructurales, pues de lo contrario parecería que estuviéramos hablando de una especie de enfermedad poco conocida producida por un «virus» que no sabemos bien de dónde procede.




    En ocasiones, se habla de estrategias, diagnósticos, o perfiles, queriendo obviar la referencia a la raíz última de dónde nace y proviene. Sólo afrontando esta estructura injusta, y tremendamente violenta, podremos encontrar caminos para salir de ella y descubrir nuevas formas de convivencia.




    Somos deudoras de los movimientos de mujeres feministas que han ido elaborando, denunciando, visibilizando esta estructura social denominada patriarcado. Aún hoy es necesario seguir haciéndolo, seguir haciendo «feminismo » sin dejarnos engañar por esas falsas apariencias con las que nos quieren mostrar el objetivo de la igualdad como algo ya conseguido, y así llevarnos al conformismo y al abandono de la reivindicación de todo lo que aún está pendiente de conseguir, esa igualdad plena de derechos y oportunidades, todavía tan lejana. Tras siglos de lucha feminista, este difuso ambiente político y social que de nuevo quiere invisibilizar las desigualdades existentes entre hombres y mujeres en nuestra sociedad, queda sin embargo en evidencia ante los tozudos datos de la violencia de género, que siguen incrementándose y reclamando más soluciones estructurales, además de las reformas absolutamente necesarias en el ámbito judicial y legislativo.




    En este capítulo, hablaré esencialmente de la violencia que ocurre en la pareja, en el seno de una relación afectiva, ya sea que haya sucedido en el pasado o se encuentre todavía presente. Esa violencia sin testigos, resulta difícil de percibir, detectar… y en consecuencia también de terminar con ella. Esa violencia específica contra las mujeres, es utilizada como instrumento para mantener la discriminación, la desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres (MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO, 2004).




    Por lo general, ésta es una violencia invisible, e invisibilizada, que ha tenido lugar en el seno de la relación afectiva. Es decir, en el ámbito de lo privado, en un marco de relación, de afecto, y de proyecto en común… Las Naciones Unidas, en la Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, aprobó la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, que definió como: «Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que produzca o pueda producir a las mujeres daño o sufrimiento físico, psicológico y sexual, incluidas las amenazas, la coacción o la privación arbitraria de libertad que ocurran en la vida pública o privada» (ONU, 1993).




    Es bueno señalar que esta declaración fue aprobada en 1993 ¡y no antes!, y que incluye la aclaración de qué es violencia, tanto si ocurre en la vida pública o en la privada, rompiendo por tanto la frontera que delimitaba que todo lo que ocurría en el ámbito «privado» de la pareja, era algo en donde la ley no entraba, y donde no se intervenía. Con esta declaración de Naciones Unidas se acabó dando razón y sentido a la idea defendida largamente por las organizaciones feministas de que: «lo personal es político».




    También quiero señalar, en este marco de partida, algo que me parece importante recordar sobre el conflicto entre los seres humanos. El conflicto existe. Existe en todo tipo de relaciones. Lo importante es encontrar herramientas, habilidades que ayuden a resolver el conflicto sin recurrir a la violencia, encontrando formas para negociar y resolver ese conflicto.




    «Curiosamente», cuando empezamos a hablar de este tema de la violencia contra las mujeres -en los cursos, charlas y seminarios que impartimos- suele surgir inmediatamente entre la gente que participa, una gran preocupación por los hombres que maltratan y utilizan la violencia; ¿Cómo ayudarles? ¿Qué se puede hacer por ellos? Entre paréntesis señalaré que habitualmente no surge este tipo de preocupación ante otros tipos de violencia.




    ¿Por qué será? ¿Cómo explicar esta curiosa y reiterada reacción presente en todos los auditorios a los que nos dirigimos? No entraré a reflexionar sobre esa preocupación social…, pero sí querría aportar un par de reflexiones: El gran mecanismo psicológico activo en el discurso de aquél que maltrata, consiste en afirmar una y otra vez que él no tiene ningún problema. El problema está siempre fuera. En la mujer, ella es la culpable de las conductas de él. Al no responsabilizarse de sí mismo, al culpar y responsabilizar a la mujer de lo que él hace, piensa y siente, no hay posibilidad de cambio. Nadie va a cambiar si no piensa que necesita cambiar. En nuestro afán «ayudador », veremos fácilmente que no es posible «ayudar» al que no quiere ayuda.




    El hombre que maltrata necesita poner fuera el origen de su violencia. Él es una víctima que ¡no tiene más remedio que reaccionar así para defenderse! ¿No es este por lo general el mecanismo aceptado habitualmente en nuestra sociedad para justificar el uso de la violencia, de todo tipo de violencia? El agresor se convierte en víctima para poder así justificar su violencia.




    A esta justificación perversa hay que sumarle además el efecto añadido que produce la extendida creencia social según la cual el varón:




    

      	Es superior a la mujer.




      	Tiene derecho a definir las reglas de la relación de pareja.




      	Puede usar la violencia como método justificado de control y dominio.


    




    Ahora bien, nada de esto existiría si no cumpliera una función, si no sirviera para conseguir una serie de objetivos. ¿Cuáles son los OBJETIVOS de esta violencia contra las mujeres? De forma breve podemos señalar como los objetivos de esta violencia:




    

      	EJERCER CONTROL: se trata de tener bajo control a esa mujer. Saber lo que hace, dónde va, con quién, para qué… Tener control sobre ella como un ejercicio de poder y dominación. Es decir, controlar y dominar, lo que hace, lo que piensa, lo que quiere y desea…




      	QUITARLE PODER. DESPOJARLA DE SUS DESEOS, DE SUS DECISIONES. Este proceso de violencia irá aniquilando su capacidad para tomar decisiones, y despojándola de su propio poder personal.




      	LOGRAR SU SUMISIÓN Y DEPENDENCIA PSICOLÓGICA.




      	VENCER SU RESISTENCIA: porque contrariamente a lo que muchas veces se dice, las mujeres sí que se resisten y no quieren mantener esa relación de dominación. Aunque pueda parecer obvio, hay que insistir afirmando que a las mujeres no les gusta que las traten mal, no les gusta, y sí, se resisten. Aunque, es cierto, esta resistencia será vencida paulatinamente, a medida que avance ese proceso de violencia.


    




    A la luz de la experiencia acumulada en multitud de casos sobre los que hemos intervenido, los objetivos anteriormente descritos, suelen alcanzarse gracias al despliegue de dos ESTRATEGIAS básicas, que a nivel general consisten en:




    

      	Producir miedo, sumisión y dependencia.




      	Destruir la autoestima y el equilibrio psicológico.


    


  




  

    
3. EL PROCESO DE LA VIOLENCIA




    La violencia es un proceso que evoluciona siguiendo una progresión creciente, tanto en la frecuencia con que aparece, como en la intensidad que alcanza. No sucede de forma puntual. Cuando aparece un golpe, podemos decir que un largo proceso de control, dominio, y miedo ha comenzado hace tiempo, de forma sutil y poco visible.




    De cara a la intervención en estos ámbitos, es importante insistir en este concepto de PROCESO, puesto que, así como entrar en una situación de violencia es algo que obedece a un proceso, SALIR de ella supondrá también tener que vivir un proceso largo y difícil que habrá que sostener y mantener a lo largo del tiempo. Esta idea clave, nos debe ayudar a enmarcar adecuadamente la intervención con mujeres en situaciones de violencia, que en todos los casos tendrán que seguir un proceso largo de recupe- ración personal «la violencia es un proceso, salir de la violencia será tambiénun proceso».




    El maltrato suele comenzar con conductas de abuso psicológico, doblemente más difíciles de percibir por su apariencia amorosa. Son conductas restrictivas y controladoras, que van minando la propia capacidad de decisión y autonomía, a la vez que van produciendo dependencia y aislamiento. Ejemplo de ello son los celos, el control y censura sobre la ropa que ha de vestir, sobre las amistades, las actividades, los horarios y las salidas de casa. Estas conductas, en muchos casos, no son percibidas por la afectada como conductas agresivas, por lo que las mujeres suelen admitirlas y minimizarlas, a la vez que van desarrollando una situación de indefensión y vulnerabilidad.




    Quiero hacer hincapié, en que este tipo de relaciones, pueden comenzar en la adolescencia y primera juventud. Es decir, cuando chicos y chicas, comienzan sus primeros encuentros afectivos y de relación «amorosa». En nombre del amor romántico, y del sueño por hallar el príncipe azul que difunden películas y cuentos infantiles.




    Es en esta edad donde, se pueden fijar más los roles de género, lo que se considera «masculino» y «femenino». Siguiendo la idea del «amor romántico», puede que las chicas renuncien, o cedan terreno a sus gustos, deseos y decisiones… por amor. Para que él no se enfade…, estarán dispuestas a dejar sus amigas y relaciones personales, a cambiar de estilo en la ropa…, etc. Con frecuencia, creerán que los celos y el dominio son signos de amor e interés, con lo cual no se defenderán de este tipo de conductas… con lo que acabarán quedando indefensas y terminarán cediendo su autonomía de decisión.




    Esta situación de dominio inicial disfrazada de amor romántico y posesivo, puede ir aumentando y manifestándose en forma de más violencia, en el momento mismo en que la chica deja de querer acceder a esos deseos unilaterales.




    Apunto aquí la idea de que la violencia se incrementa en la medida en que se considera que ésta «es necesaria». Es decir, si la mujer no se queja, si acepta la sumisión, el dominio y el abuso de poder… entonces la situación «se mantendrá» y se convertirá en algo habitual, incrementándose la violencia cuando ella se queje o se rebele ante ese estado de cosas. La violencia del maltratador irá incrementándose en intensidad y frecuencia para conseguir sus objetivos.




    El maltratador utilizará estrategias y tácticas para tratar de alcanzar el poder y el control total sobre la mujer, llevándola a un estado de miedo, pánico, sumisión, dependencia extrema y menoscabo de su propia autoestima y equilibrio psicológico.




    Así, por ejemplo, le planteará peticiones caprichosas y muchas veces contradictorias como prueba inequívoca de amor: «Si me quieres…» Normalmente, esto creará confusión y muchas veces culpabilidad: «No sé quéhacer», «No sé cómo gustarle»… Lo que favorecerá la interiorización de la culpa: «No me quieres», «Eres mala», «Para algo que te pido»…




    Si la mujer protesta o no hace lo que se espera de ella, en ese mismo instante, él incrementará la violencia. Es decir, normalmente la mujer protestará y se quejará del trato que recibe. Ese será el momento en el que el agresor incrementará su violencia, subiendo un peldaño, «un grado» en la violencia, como «aviso» de lo que podría pasar si ella no le hiciera caso.




    Son estos mecanismos los que me llevan a decir que la violencia se incrementa en la medida «en que hace falta» para el objetivo del agresor: obtener la sumisión de la mujer. Si se consigue infundir miedo y control con miradas, o palabras… no hará falta llegar a una violencia física más explícita.




    Por eso cuando ésta llega sorprende a la mujer y al entorno, «Nunca había sucedido algo así…» Quizás precisamente lo que ocurra es que hasta ese momento… ¡¡no había hecho nunca falta!!




    En 1979, Leonore Walker, investigadora norteamericana, que ha investigado, reflexionado y escrito sobre la violencia contra las mujeres, fue pionera en la explicación de la violencia al proponer lo que llamó el «ciclo dela violencia», mapa explicativo que nos ha sido de enorme utilidad para todas las que venimos trabajando en estos temas. Aunque quizá este «mapa de explicación» ha sido repetidamente descrito, me parece que mantiene su vigencia. A mí me gusta seguir exponiéndolo, pero situándolo en este marco más amplio que vengo presentando, en este proceso amplio y largo que puede ser la violencia.




    

      
3.1. Ciclo de la Violencia




      Según L. Walker, éste se desarrollaría en tres fases:




      

        	Fase de tensión.




        	Fase de explosión.




        	Fase de luna de miel.


      




      

        	Fase de Tensión: se caracteriza por una escalada gradual de la tensión, donde la irritabilidad del hombre va en aumento sin motivo aparente. El maltratador expresa hostilidad, pero no en forma explosiva. La mujer intenta calmar, complacer o no hacer aquello que pueda molestar a su pareja, en la creencia irreal de que ella puede evitar la agresión. Pero la tensión seguirá aumentando y se producirá la siguiente fase.




        	Fase de Agresión: la violencia estalla y se producen agresiones físicas, psíquicas y/o sexuales. Es en esta fase cuando la mujer suele denunciar o pedir ayuda.




        	Fase de Conciliación o «luna de miel»: desaparece la tensión y la violencia. El agresor pide perdón, se muestra agradable y cariñoso y hace promesas de cambio. Este momento supone un refuerzo positivo para que la mujer mantenga la relación. Cree las promesas de cambio y le da una nueva oportunidad. Es el momento en que muchas mujeres retiran la denuncia. Nos encontramos aquí con el gran factor de mantenimiento de la violencia y de las relaciones de violencia, íntimamente ligado a la estructura y al sistema social de pensamiento: EL AGRESOR COMO VÍCTIMA. Y ¿cómo no darle otra oportunidad? Las mujeres recuerdan «el lado bueno» de esos hombres de los que en un tiempo estuvieron enamoradas. En esta fase de arrepentimiento creen reencontrarlo. Pero con cada nueva «oportunidad» el ciclo vuelve a comenzar, y se agrava en frecuencia e intensidad.


      


    




    

      
3.2. Los distintos tipos de violencia




      Del mismo modo que hemos recogido lo que actualmente ya es casi un lugar común, como es el ciclo de la violencia, conviene recordar lo que son los distintos tipos o modalidades que puede adoptar la violencia.




      Violencia Física:




      Cualquier conducta que implique el uso deliberado de la fuerza sobre el cuerpo de la mujer, ocasionando o con intención de ocasionar, daño, dolor o lesión física. Son los golpes, empujones, patadas, puñetazos, bofetadas, quemaduras, mordeduras, cortes, intentos de estrangulamiento… que producen hematomas, fracturas, traumatismos, heridas, cortes, quemaduras, lesiones de órganos internos, y/o lesiones irreversibles.




      Violencia Psicológica:




      Aquellas conductas que atentan contra la integridad psíquica y emocional de la mujer. Son las amenazas, insultos, humillaciones, vejaciones, exigencia de obediencia, aislamiento social, culpabilización, privación de libertad, control económico, chantaje emocional, abandono y aislamiento emocional, burlas, control de conductas y movimientos.




      Violencia Sexual:




      Cualquier comportamiento sexual impuesto contra la propia voluntad de la persona. Puede incluir conductas con contacto corporal (tocamientos, caricias, coacciones para adoptar posturas que la mujer considera degradantes, penetración o tentativa de -ya sea genital, anal o bucal-, etc.), o sin contacto corporal directo (exhibicionismo, forzar a ver material pornográfi- co, insultos, gestos u observaciones obscenas…) El maltratador puede utilizar la intimidación o las amenazas como forma de presión para satisfacer sus deseos, sin tener que recurrir directamente a la agresión física.




      Violencia económica:




      El hombre ejerce control sobre el dinero. Controla exhaustivamente los gastos, recrimina la forma de gastar, entrega dinero escaso y «con cuentagotas » para el mantenimiento de la casa, la alimentación… Toma decisiones unilaterales a nivel económico. La mujer desconoce y no es informada sobre cuentas y bienes. Firma papeles coaccionada y sin saber de qué se trata… Será en el momento de separarse -si toma esa decisión- cuando descubra el lío de papeles, registros, confusión de cuentas… de los que no había sido informada y para los que no había sido tenida en cuenta. Incluso bienes privativos recibidos por herencia, descubrirá que ya no son de ella… O se encontrará con deudas contraídas ¡que desconoce! La indefensión a nivel de información económica sigue siendo muy grande aún hoy en día. En nombre del amor y la confianza «¿Es que no te fías de mi?», las mujeres habrán cedido ese terreno y su vulnerabilidad e indefensión habrá crecido.




      En este proceso terrible de «acoso y derribo», las mujeres objeto de esta violencia irán sufriendo toda una serie de consecuencias en su equilibrio y salud, a nivel físico y psicológico. La violencia va socavando toda su persona, y el agresor irá consiguiendo los objetivos antes señalados.


    




    

      
3.3. Consecuencias físicas y psicológicas de la violencia




      Entre las consecuencias y conductas que muchas de estas mujeres incorporan como respuesta a la violencia podemos distinguir:




      MIEDO: la violencia nos asusta, consigue su objetivo de crear miedo y sumisión. Miedo a que las amenazas se cumplan, a que el daño, la agresión se incremente, a que haya represalias… a que les ocurra algo a sus familiares, sus hijos e hijas…




      Nada ha cambiado.




      El cuerpo es doloroso,




      Necesita comer, respirar y dormir,




      Tiene piel fina y, debajo, sangre, (…)




      Nada ha cambiado.




      El cuerpo tiembla como temblaba (…)




      Nada ha cambiado.




      Quizá los modales, las ceremonias y las danzas,




      Pero el gesto de brazos protegiendo una cabeza




      Sigue siendo el mismo.




      El cuerpo se retuerce, forcejea para liberarse,




      Cae postrado, dobla las rodillas,




      Lividece, se hincha, babea y sangra.




      Nada ha cambiado.(…)




      el cuerpo es, es y sigue siendo,




      Y no tiene donde cobijarse




      («Torturas» del libro Paisaje con grano de arena




      de Wislawa Szymborska. Poeta polaca,




      Premio Nobel de literatura 1996)




      CULPA: la mujer asume la responsabilidad de lo que ocurre. Es el gran juego de la violencia psicológica. El agresor culpa a la víctima de lo que él hace. Justifica la necesidad de esa violencia por «cómo es ella», cómo se comporta o no se comporta… El que ejerce la violencia se DESRESPONSABILIZA de ella, culpabilizando en cambio a la víctima, que a su vez asume esa culpa y la responsabilidad de lo que ocurre. El agresor culpabiliza a la mujer provocándole pena, con chantajes o haciéndose la víctima.




      AISLAMIENTO: poco a poco la mujer quedará aislada, y se irá aislando de su entorno familiar, de sus amistades y redes de apoyo. El agresor quiere que esté aislada, sin tener a quién recurrir, sin redes donde pedir ayuda, sin otros criterios que los de él, de manera que ella no pueda reflexionar y reaccionar a la situación que está viviendo. Así, él desvalorizará y ridiculizará, a sus amistades, sus actividades, su familia… Se mostrará celoso, enfadado y agresivo por todo y con todos, por todas las actividades que ella pueda hacer autónomamente, sin él. Ella se aislará para no tener más problemas y conflictos con él; por vergüenza de lo que le está sucediendo, por no meter en más líos a sus familiares…




      PROBLEMAS DE SALUD: la violencia en sus múltiples formas va debilitando la salud de las mujeres. Por eso podemos decir, no sólo que la violencia MATA, tal y como solemos ver por los casos que más aparecen en los medios de comunicación, sino que LA VIOLENCIA ENFERMA. Y enferma de forma muy profunda. Por eso es difícil que estas mujeres puedan tener capacidad de reacción, en muchos casos. Aunque también hay que señalar, que muchas mujeres reaccionan, rompen estas relaciones, quieren salir de ellas… Y en muchos casos ¡LO CONSIGUEN!




      La OMS (1998) identifica la violencia de género como un factor crucial en el deterioro de la salud, tanto por su magnitud, como por las conse- cuencias que desencadena, y la ha declarado como una prioridad internacional para los servicios de salud.




      Teniendo en cuenta esta recomendación, hablemos entonces de cuáles son estas CONSECUENCIAS para la salud:




      Lesiones o daños físicos como consecuencia directa de las agresiones:




      Traumatismos de diversa intensidad, desde cuadros leves, a incapacidad severa y muerte. Las lesiones son de todo tipo: contusiones, heridas, quemaduras, fracturas, magulladuras… Y son de ubicación variada, si bien las más frecuentes son en cara, cuello, pechos y abdomen. Muchas mujeres expresan que sus parejas «aprenden a pegar», golpeándolas en zonas donde no se ven las marcas (cuero cabelludo, zonas tapadas por la ropa…) En muchos casos son golpes en la cabeza, directos o contra las paredes, los muebles, el suelo… que les producen aturdimiento, pérdidas de visión, desvanecimientos, y secuelas a más largo plazo.




      Lo habitual es que las lesiones sean múltiples y haya diferentes modalidades, combinándose las lesiones antiguas con las recientes, de manera que cuando estas mujeres se aproximan a los servicios de salud, estas lesiones no suelen tener que ver con el motivo que plantean durante la consulta (BLANCO PRIETO, 2002). Frecuentemente hay roturas timpánicas, fracturas del tabique nasal, pérdida de piezas dentales… Hay que prestar especial atención y cuidado a los síntomas en las mujeres embarazadas, ya que se dispara el riesgo y se recrudecen los ataques durante esta etapa de embarazo. Se da mayor probabilidad de embarazos no deseados, de enfermedades de transmisión sexual, retraso y falta de asistencia en las visitas prenatales, embarazos de riesgo, infecciones vaginales, riesgo de aborto, parto prematuro, bajo peso al nacer…




      Síntomas inespecíficos




      Trastornos mal definidos y recurrentes sin evidencia de patología orgánica.




      Estas mujeres acuden a consulta con síntomas recurrentes, mal definidos, y resistentes a los tratamientos. Pueden ser: cefaleas, dolor torácico, dolores articulares difusos, dolor abdominal inespecífico, trastornos digestivos, mareos, trastornos del sueño, astenia, somatizaciones de diversa índole.




      El estrés crónico que implica el maltrato supone una alteración del sistema inmunológico que favorece la aparición de enfermedades (infecciosas, cardiovasculares, autoinmunes…) o el empeoramiento de las existentes (asma, diabetes, angina de pecho, etc). Como señala PILAR BLANCO PRIETO (2002), las mujeres víctimas de violencia desarrollan una mayor vulnerabilidad a la enfermedad. También acarrea que esas mujeres sufran una signifi- cativa disminución de su autoestima, lo que conduce a un menor cuidado personal y a conductas nocivas para la salud (abuso de alcohol, dogas, medicamentos, trastornos en la alimentación, etc).




      Trastornos Psicológicos




      Para muchas mujeres son incluso peores las consecuencias psicológicas de la violencia, que las físicas. Muchas de ellas presentan trastornos ansioso- depresivos, confusión, inseguridad, miedo, accesos de llanto, hipervigilancia, ideación suicida, trastornos de la alimentación, abuso de sustancias, disminución de la autoestima.




      Una de las pautas de conducta más significativa entre las mujeres víctimas de malos tratos, es el aislamiento, que el agresor va realizando paulatinamente, separando a la mujer de su familia, actividades, amistades. Este es uno de los obstáculos que hay que vencer, ayudando a las mujeres a establecer redes de relaciones (grupos de mujeres, actividades…) lo que incidirá directamente en la mejora de su salud y bienestar.




      El proceso de menoscabo personal, la descalificación continua, el no reconocimiento de sus capacidades y competencias va dando lugar a un intenso proceso que deriva en baja autoestima. La mujer ha interiorizado esos mensajes descalificadores de su maltratador, llegando a cuestionar su propia percepción de la realidad, tanto hacia fuera (deja de fiarse de su visión de la situación, creyendo la versión que le es continuamente repetida), como hacia dentro (ella misma hará una evaluación de sí misma negativa y culpabilizadora).




      El síndrome de estrés postraumático, define la sintomatología que en muchos casos presentan las mujeres víctimas de violencia. Puede ser un instrumento diagnóstico útil para definir y clasificar la sintomatología que se presenta en un cuadro definido.




      Es el trastorno que aparece tras la experimentación de un acontecimiento traumático (descrito en el DSM-IV), donde la persona se ve envuelta en hechos que representan un peligro real para su vida o cualquier otra amenaza para su integridad física, causando síntomas de re-experimentación (pensamientos intrusivos, pesadillas…), evitación (evitación de estímulos que se relacionan con el trauma, disminución de interés por actividades…) y síntomas persistentes de aumento de la activación (hipervigilancia, dificultades con el sueño…) (VILLAVICENCIO y SEBASTIÁN, 1999).




      También es verdad, que como tal síndrome de estrés postraumático, no aparece en otros casos, y que la sintomatología que muchas mujeres presentan, responde a un proceso largo, complejo, multifactorial, no percibido ni nombrado, que sigue siendo un reto para el sistema sanitario.




      Asimismo, no sólo las mujeres son víctimas de sus parejas, las niñas y niños de estas parejas donde la mujer es tratada con violencias de todo tipo, siempre son víctimas de la violencia, de forma directa o indirecta. Son testigos y viven en ese ambiente de tensión, agresión, desvalorización y falta de respeto. También aparecerán indicadores o «síntomas» en su conducta que nos avisarán de su situación de indefensión y vulnerabilidad. Puede ser que tengan problemas de rendimiento en el colegio, que muestren más agresividad (o pasividad) en sus juegos, o incluso, que desarrollen problemas de salud.


    




    

      
3.4. Mecanismos psicológicos ante la violencia




      Dada la magnitud y las consecuencias que la violencia tiene en la vida, el equilibrio y la salud de las mujeres que la padecen, podemos entender que éstas desarrollen toda una serie de mecanismos, que se llamarían de «defensa» y que yo califico como «mecanismos de supervivencia » psicológica mientras viven esta situación de violencia. Desgraciadamente, en muchos casos actúan como factores de mantenimiento de la situación de violencia, hasta que la mujer acude a pedir ayuda o puede decir «¡basta!», y da comienzo a su proceso de «darse cuenta» y de recuperación personal.




      Enumeramos estas respuestas «adaptativas» a la violencia:




      

        	
Miedo: a represalias, a que él se entere, a que la violencia aumente, a que él cumpla sus amenazas si alguien lo sabe… En muchos casos, sus movimientos están muy controlados.




        	
Vergüenza: por vivir esta situación que para ella es de fracaso, por no haber cortado antes, a ser estigmatizadas, culpabilizadas o forzadas a tomar decisiones para las que aún no están preparadas…




        	
Distorsión/Minimización: la mujer no parece darse cuenta de la gravedad y peligrosidad de su situación. Minimiza, quita importancia, cree que no se va a repetir…




        	
Negación: niegan que ocurra nada, lo ven como algo normal y cotidiano que le ocurre a las parejas…




        	
Justifica y disculpa al agresor: dice que perdió los nervios, que él no es así, que está en un mal momento…




        	
Culpabilización: la mujer asume la responsabilidad de lo que ocurre, como probablemente el agresor le ha repetido innumerables veces: que ella le provoca, que le saca de sus casillas, que no hace las cosas bien, que la vida con ella es insufrible… Al asumir ella la culpa, entrará en la trampa psicológica que implica asumir que tan sólo depende de ella el que él cambie su conducta: «sabiéndole llevar, no poniéndole nervioso… teniendo mano izquierda». Cuando lo cierto es que cada uno de nosotros somos responsables de nuestras propias acciones, y sólo las cambiaremos cuando reconozcamos que éstas son negativas, dañinas, y son necesarios los cambios.


      




      También el hombre maltratador desarrolla mecanismos que agravan los síntomas antes señalados:




      

        	
Racionaliza, explica, fundamenta: racionaliza los motivos justificando sus acciones. Intenta conseguir que el entorno valide sus comportamientos como legítimos, culpando a la mujer «porque no hace las cosas bien, porque es de tal o cual manera…»




        	
Minimiza y desvía el problema: quita importancia a lo ocurrido, a sus agresiones, hasta conseguir distanciase del daño causado, argumentando que éste no ha sido tan grave. Desvía el problema achacándolo a circunstancias externas, como el trabajo, el alcohol, desresponsabilizándose.




        	Culpa y se quita responsabilidad.




        	
Olvida, niega: asegura que no recuerda, que no es consciente de lo ocurrido. Puede negar abiertamente las agresiones, para restar credibilidad a lo que la mujer relata, descalificándola: «es exagerada, loca, nerviosa…»


      




      Posteriormente, durante el proceso de recuperación ella tendrá que ir poniendo nombre a todos estos mecanismos, tendrá que identificar, nombrar «deconstruir» todo este proceso que ha sido invisible, paulatino, insidioso, hasta lograr salir de ahí y ¡¡poder recuperarse!!




      Como profesionales de distintos ámbitos que trabajamos y acompañamos a estas mujeres, en su proceso para dejar de vivir relaciones con violencia, es necesario que podamos transmitir ciertos mensajes:




      

        	El derecho a vivir sin violencia. Nadie tiene por qué vivir en situaciones de maltrato físico, psicológico o sexual.




        	La violencia no es algo inherente a la vida de pareja. Y no es algo que le suceda sólo a ella, sino que tiene una raíz estructural y social.




        	Se puede encontrar ayuda y apoyo. Aunque todavía sean insuficientes, pero es posible encontrar recursos, apoyos y profesionales para salir de la violencia.


      


    


  




  

    
4. LA COMUNICACIÓN




    Aunque en próximos capítulos se va a abordar más pormenorizadamente el proceso de intervención, me gustaría señalar la importancia de cuidar los distintos aspectos de la comunicación, como espacio privilegiado de en- cuentro para aquellas mujeres que llegan a nuestros servicios necesitando información y acompañamiento.




    En toda intervención profesional que hagamos con mujeres en situación de violencia, tenemos que estar atentas a esas actitudes y habilidades que favorecen o dificultan la comunicación: Como HABILIDADES que favorecen la comunicación, tenemos que tener en cuenta:




    

      	La empatía: es la capacidad de percibir y comprender lo que piensa y experimenta la otra persona, comunicándole esta comprensión en un lenguaje que entienda. La empatía no significa simpatía, ni que nos caiga bien la persona. Es intentar acercarse y comprender cómo vive lo que le está pasando.




      	La aceptación: supone acercarse a la otra persona con respeto, sin un juicio previo. Aceptar su relato y experiencia. No quiere decir que estemos de acuerdo, ni que nosotras hagamos lo mismo. Nuestra labor no es enjuiciar (ya lo harán las/os jueces si esta situación llega a los juzgados) sino acompañar y ofrecer espacios y herramientas que favorezcan un cambio.




      	La congruencia: conocer cómo me afectan a mí las cosas que escucho. Estar en contacto conmigo misma, sabiendo y conociendo mis miedos, prejuicios, experiencias personales que subjetivizan mi escucha y forma de estar.


    




    Como se desarrolla en el capítulo 12, el trabajo relacionado con mujeres que sufren violencia, es comprometido tanto a nivel subjetivo como emocional.




    Toca nuestra vida, nuestras emociones y experiencias, nuestra manera de pensar y valorar las cosas. Por eso es necesario que también estemos atentas y revisemos y evaluemos la resonancia personal y lo que nos va pasando. Es recomendable realizar sesiones clínicas, compartir las inquietudes con otros y otras compañeras, y realizar formación continuada.




    Hay que tener especial cuidado con la sobre-implicación emocional, el manejo de la frustración (ante la falta de resultados aparentes) y el peligro de «quemarse».




    Como OBSTÁCULOS para la comunicación podemos señalar:




    

      	Prejuicios o «juicios previos»: es importante conocer los prejuicios que todos/as tenemos. Sólo haciéndolos conscientes dejarán de ser prejuicios, juicios que nos previenen y ponen a la defensiva de «cierto tipo de personas». Desde ahí es imposible la comunicación. Por experiencia he ido aprendiendo que cada persona es única, y su vida y recorrido vital es propio. No existe «la típica mujer…» cada experiencia o relato de vida es único, y escuchándolo podremos conocerlo.




      	Miedo a implicarse. A veces disfrazamos nuestro miedo como exceso de respeto.




      	Afectación: sentirse excesivamente y personalmente afectada.




      	Juzgar, aconsejar, solucionar la vida, acelerar el ritmo y proceso de esa mujer.




      	Tomar decisiones por ella. Querer «acelerar» el proceso. Ella tendrá que seguir el proceso al ritmo que pueda. Con apoyo y recursos, pero los procesos de toma de decisión no pueden acelerarse. Si una mujer se siente muy presionada a decidir, luego va a arrepentirse y volver para atrás. Tendrá que seguir su propio ritmo, aunque a nosotras nos parezca lento, dubitativo, etc.


    




    El trabajo sobre la violencia continúa y es tarea de todas y todos el erradicarla de nuestro mundo, asumiendo el reto de resolver nuestras diferencias y dificultades desde otras maneras de hacer, pensar y sentir. ¡Otro mundo es posible!
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1. INTRODUCCIÓN




    La violencia en el hogar está experimentando en las últimas décadas un gran desarrollo. Aún no está claro a qué puede ser debido: quizás a un aumento de la violencia en la sociedad, quizás a una mayor denuncia y externalización del problema, o tal vez a una mezcla de ambas cosas. Lo mismo podría decirse de la violencia en general. Debido a la accesibilidad y rapidez de los medios de comunicación de hoy en día nos enteramos inmediatamente de cualquier conflicto violento en cualquier parte del mundo.




    No puede decirse, no obstante, que la violencia contra la mujer (o la violencia en general) sea hoy más frecuente que antes; simplemente se sabe más. El crecimiento es claramente significativo, y las explicaciones no son siempre concluyentes:




    

      	¿Hay mayor sensibilidad social al problema?




      	¿Hay mayores medios policiales y de carácter social?




      	¿Se denuncia en fases más iniciales?




      	¿Hay mayor difusión por parte de los medios de comunicación?




      	¿Hay más delitos?


    




    Hoy en día es conocido cómo en tiempos no tan lejanos la mujer ha estado sometida (psicológica, física, sexual y económicamente) al poder y a los dictámenes del hombre. Durante muchísimos siglos, y hasta no hace mucho tiempo en nuestro país, y en otros muchos, la mujer no ha tenido prácticamente ni voz ni voto, no ha tenido los mismos derechos ni las mismas oportunidades que el hombre, y ha sido poco menos que un objeto de la posesión del varón. Es a partir de la mitad del siglo XX cuando la mujer comienza a reivindicar sus derechos de igualdad y de oportunidades. En el año 1983 se realiza un gran avance en España con la creación del Instituto de la Mujer. Y es a raíz de este proceso cuando se externaliza y se pone de manifiesto con toda su crudeza todas las dificultades y problemas de violencia en las relaciones de pareja y familiares. Finalmente, es en diciembre 2004, cuando se regula en España, a través de la Ley Integral contra la Violencia de Género, el maltrato a la mujer como un acto delictivo. No obstante, esto no es sino un paso más, importante, de un largo camino hacia la igualdad en derechos y oportunidades de hombres y mujeres. Aún hace falta trabajar con más profundidad, desde la educación en los colegios y los organismos sociales, para desterrar actos, conductas, pensamientos y actitudes muy arraigadas en el pensar y sentir de hombres y mujeres.




    Las medidas de endurecimiento de las penas y los juzgados especiales para casos de violencia de género entraron en vigor en junio de 2005. Esta ley espera ser un paso definitivo en la protección de las víctimas. La nueva ley contempla facilitar a las víctimas la presentación de denuncias, así como solicitar las medidas de protección y conocer en cada momento la situación procesal del agresor. Igualmente ponen a su disposición la asistencia social, sanitaria, psicológica, policial, jurídica y económica que necesiten.




    Todas estas medidas de protección a las víctimas son una manera directa de ayuda a la mujer maltratada. Existen también maneras indirectas de proteger a las víctimas y es a través, por ejemplo, de los programas de rehabilitación terapéutica para maltratadores. No cabe duda que todo el esfuerzo y la intensidad debe estar dirigido hacia la mujer maltratada, pero es muy importante no perder de vista que la causa directa de su sufrimiento es el hombre maltratador. No vale sólo con atender a la víctima; es de suma importancia trabajar con el hombre que ha maltratado, para que no vuelva a maltratar a esa mujer, en el caso de que sigan conviviendo juntos, y en el caso de que no continúen con la relación de pareja, que ninguna otra mujer pueda ser una víctima potencial de él. Estos programas terapéuticos enfocados a la figura del maltratador tienen como objetivo básico y principal la prevención y/o reincidencia del maltrato a la mujer dentro del ámbito familiar.




    Con todo esto, tratar a un agresor no significa considerarlo no responsable. Es una falsa disyuntiva considerar al hombre violento como malo, en cuyo caso merece las medidas punitivas adecuadas, o como enfermo, necesitado entonces de un tratamiento médico o psiquiátrico (MARSHALL y REDONDO, 2002). Muchos hombres son responsables de sus conductas, pero presentan limitaciones psicológicas importantes en cuanto al control de los impulsos, abuso de alcohol, sistema de creencias, habilidades de comunicación, solución de los problemas, control de los celos, etc. (FERNÁNDEZMONTALVO y ECHEBURÚA, 1997). De lo que se trata es de controlar la conducta actual para que no se repita en el futuro. De este modo, se protege a la víctima y se mejora la autoestima del agresor (SARASUA y ZUBIZARRETA, 2000).




    Por ello, al margen de las diversas funciones que se atribuyen a las penas (retributiva, ejemplarizante y protectora de la sociedad), no se puede prescindir de su función prioritaria de reeducación y reinserción social del infractor, según establecen el artículo 25.2 de la Constitución y el artículo 1 de la Ley General Penitenciaria.




    Si se aboga solamente por las medidas coercitivas con el agresor, se comete un error. Tras una denuncia por malos tratos, el agresor será llevado a calabozos y posteriormente se analizará si judicialmente hay indicios suficientes o no para que se celebre un Juicio. La casuística es muy variada, y con frecuencia muchos casos graves de violencia de género no serán denunciados por un miedo extremo en las víctimas. En otros casos, una vez que el agresor salga de los calabozos o de la cárcel puede poner en grave peligro a la víctima (venganza). En la mayoría de los casos, el maltratador o bien no entra en prisión (condenas de menos de 2 años y no tener antecedentes penales) y muestra una irritación adicional por la condena, o, si resulta encarcelado, normalmente es por un corto período de tiempo, con lo cual, en uno u otro caso, aumenta el riesgo de repetición de las conductas violentas contra la pareja (DALY y PELOWSKI, 2000).




    Como en la mayoría de los agresores la utilización inadecuada de la violencia constituye una característica muy estable en su comportamiento y es su manera habitual de interacción, fundamentalmente con su entorno próximo (pareja, familia), y en algunos casos con otras personas, es importante describir las principales explicaciones etiológicas del maltrato en la pareja que se han ido sugiriendo a lo largo de estos últimos años (VERSAN y CHEN, 1988; BROWNE, 1989; LABRADOR, RINCÓN LUIS y FERNÁNDEZ-VELASCO, 2004; SMITH, 1983; WALLACE, 1996): Perspectiva cultural: existen unos valores culturales patriarcales que favorecen, justifican o toleran el uso de la violencia como instrumentos de mantenimiento del orden.




    

      	Perspectiva cultural: existen unos valores culturales patriarcales que favorecen, justifican o toleran el uso de la violencia como instrumentos de mantenimiento del orden.De ahí, que este libro sea una labor de equipo, y todos los que participan en su desarrollo pertenezcan a diferentes áreas del saber como la psicología, el ámbito jurídico y social.




      	Perspectiva Estructural: explica la conducta agresiva desde la existencia de una serie de desigualdades sociales, de la falta de oportunidades y desde una incapacidad para alcanzar unos objetivos socialmente deseables, que provocan en estos individuos unas tensiones y agresividad, de las que acaban siendo víctimas sus cónyuges/parejas o familia.




      	Perspectiva psicopatológica: supone considerar que el agresor presenta unas disfunciones patológicas (impulsividad, psicopatía, hostilidad, consumo abusivo de alcohol, etc.) que son la causa de su conducta violenta.




      	Perspectiva de la interacción: el origen de la agresión debe buscarse en los estilos de interacción que se han establecido en el seno de la familia y en particular en la pareja. Dentro de esta perspectiva existen dos modelos explicativos estrechamente relacionados que son: el modelo del aprendizaje social y el cognitivo. Ambos dan importancia a los estímulos que preceden a la agresión y los que siguen a esta y a las elaboraciones cognitivas y emocionales que el sujeto realiza de los anteriores estímulos en la interacción familiar.




      	Perspectiva jurídica: que agruparía a todas las teorías cuyos objetivos son aumentar el grado de detección, denuncia y condena penal de los agresores familiares.




      	Modelo específico de la agresión conyugal, teoría del ciclo de la violencia Leonore E. WALKER (1979, 1984) se dirige a explicar en tres fases el proceso que la violencia de pareja suele producirse: la fase de tensión creciente, fase de tensión aguda (la aparición de un incidente de violencia) y la fase de amabilidad y afecto (luna de miel), descrita en el capítulo 1.


    


  




  

    
2. MECANISMOS PSICOLÓGICOS DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER




    Es común a todo ser humano el experimentar distintos tipos de emociones (miedo, deseo, alegría, tristeza, ira, culpa, etc.) ante diferentes situaciones en la vida. La función de las emociones es adaptativa de cara a la supervivencia de la persona. Así, por ejemplo, la ira tiene un efecto energetizante que facilita la adopción de conductas adecuadas para hacer frente, por ejemplo, a una frustración (SALABERRÍA, FERNÁNDEZ-MONTALVO y ECHEBURÚA, 1995).




    La raigambre biológica de estas emociones primarias se pone relieve en los cambios fisiológicos que experimenta el organismo cuando se desencadenan. En el caso de la ira, la persona puede experimentar un acaloramiento corporal, respiración acelerada, gestos crispados, puños apretados, etc. (JÁUREGUI, 1990).




    No obstante, estas emociones pueden activarse en algunas condiciones sin este sentido funcional, y ser, por ello, responsables de consecuencias negativas en la salud física y/o psicológica de uno mismo, o, en el caso de la ira, en el bienestar de la otra persona. Lo que confiere un carácter patológico a las emociones es, en unos casos la inadecuación de las mismas a las situaciones que las han puesto en marcha; en otros casos, la excesiva in- tensidad y/o duración de las respuestas emocionales en relación con los estímulos que las han provocado.




    El maltrato contra la pareja es consecuencia de un estado emocional intenso (la ira), que interactúa con actitudes de hostilidad, un repertorio de conductas pobres (déficit de habilidades de comunicación y de solución de problemas) y unos factores precipitantes (situaciones de estrés, consumo abusivo de alcohol, celos, etc.), así como la percepción de vulnerabilidad de la víctima (ECHEBURÚA, CORRAL, FERNÁNDEZ-MONTALVO y AMOR, 2004).




    Así, en la conducta violenta intervienen los siguientes componentes (ECHEBURÚA y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 1998):




    

      	Una actitud de hostilidad. Ésta puede ser el resultado de estereotipos sexuales machistas en relación con la necesidad de sumisión de la mujer, de la percepción de indefensión de la víctima, de la existencia de celos patológicos y de la legitimación subjetiva de la violencia como estrategia de solución de problemas. Más en concreto, la hostilidad deriva de actitudes y sentimientos negativos (de maldad, de venganza, de cinismo, etc.), desarrollados por una evaluación negativa generalizada de las conductas de la pareja, que generan un impulso a hacer daño.




      	Un estado emocional de ira. Esta emoción, que varía en intensidad desde la suave irritación o molestia a la rabia intensa y que genera un impulso para hacer daño, se ve facilitada por la actitud de hostilidad y por unos pensamientos activadores relacionados con recuerdos de situaciones negativas habidas en la relación o suscitados directamente por estímulos generadores de malestar ajenos a la pareja (contratiempos laborales, dificultades económicas, problemas en la educación de los hijos, etc.). Manifestar la ira no es algo insano. Es más, reprimirla sistemáticamente puede ser contraproducente porque puede dar origen a alteraciones psicosomáticas (úlceras gastroduodenales, problemas cardiovasculares, etc.) o puede dar pie a explosiones intermitentes de ira descontroladas y de consecuencias imprevisibles. Lo saludable es expresar la ira de forma apropiada, como si fuese una herramienta adecuada para canalizar una insatisfacción y estuviese al servicio de una mejora en la relación con los demás. Por el contrario, la ira insana surge de forma descontrolada, suele estar acompañada -aunque no siempre- de actitudes hostiles, genera conductas violentas, y contribuye a deteriorar la relación con los demás.




      	Unos factores precipitantes directos. El consumo abusivo de alcohol y/o drogas, sobre todo cuando interactúa con las pequeñas frustraciones de la vida cotidiana en la relación de pareja, contribuye a la aparición de las conductas violentas.




      	Un repertorio pobre de conductas y trastornos de personalidad. Más en concreto, los déficit de habilidades de comunicación y de solución de problemas impiden la canalización de los conflictos de una forma adecuada. El problema se agrava cuando existen alteraciones de la personalidad, como suspicacia, celos, autoestima baja, falta de empatía afectiva, necesidad extrema de estimación, etc.




      	La percepción de vulnerabilidad de la víctima. Un hombre irritado puede descargar su ira en otra persona (mecanismo frustración \x{2192}ira \x{2192} agresión), pero suele hacerlo sólo en aquella que percibe como más vulnerable y que no tenga una capacidad de respuesta enérgica y en un entorno -la familia- en que sea más fácil ocultar lo ocurrido. De ahí que las mujeres, los ancianos y los niños sean las personas más vulnerables y que el hogar -el refugio de protección por excelencia- pueda convertirse, paradójicamente, en un lugar de riesgo.




      	El refuerzo de las conductas violentas previas. Muy frecuentemente las conductas violentas anteriores han quedado reforzadas para el hombre violento porque con ellas ha conseguido los objetivos deseados. La violencia puede ser un método sumamente efectivo y rápido para conseguir lo deseado. A su vez, la sumisión de la mujer puede quedar también reforzada porque, con su comportamiento claudicante, consigue evitar las consecuencias derivadas de una conducta violenta por parte de la pareja. Todo ello explica, junto con otras variables (la dependencia emocional y económica, la presencia de los hijos, la presión social, el miedo al futuro, etc.), la perpetuación en el tiempo de tipos de relación claramente insanos.


    




    La conducta violenta en el hogar puede manifestarse de dos formas:




    

      	Violencia expresiva. Se trata de una conducta agresiva motivada por sentimientos de ira y que refleja dificultades en el control de los impulsos o en la expresión de los afectos. Es frecuente el arrepentimiento espontáneo tras un arrebato impulsivo.




      	Violencia instrumental. En este caso la conducta violenta es planificada, expresa un grado profundo de insatisfacción y no genera sentimientos de culpa.


    




    Una característica del maltrato es la negación de esta conducta por parte del maltratador. Cuando una conducta genera malestar al pensar fríamente en ella o es rechazada socialmente, se utilizan estrategias de afrontamiento para eludir la responsabilidad, como buscar excusas, alegar que se trata de un problema estrictamente familiar, hacer atribuciones externas, considerar lo que ocurre como normal en todas las familias o quitar impor- tancia a las consecuencias negativas de esta conducta para la víctima (FERNÁNDEZ- MONTALVO y ECHEBURÚA, 1997; MADINA, 1994).




    El abuso de poder es otra de las principales características de la conducta violenta en el hogar al ser un intento de control sobre la relación familiar. De aquí que los principales protagonistas del maltrato en el hogar sean las mujeres, los niños y los ancianos, al ser los sujetos más vulnerables dentro del hogar (CORSI, 1994).




    Es importante tener en cuenta que las discusiones, los conflictos y las desavenencias en la pareja no son sinónimos de violencia. Un conflicto en sí mismo no es negativo, es algo común a cualquier relación humana. El problema es la forma utilizada para resolver dicho conflicto. El maltratador utiliza la violencia como recurso para zanjar de manera rápida y efectiva el problema, aunque en realidad es un parche, puesto que el conflicto se ha cerrado en falso.




    No existen apenas estudios longitudinales que identifiquen qué factores se pueden considerar predictores de la aparición de conductas violentas en la relación de pareja. Los modelos etiológicos que han recibido un mayor apoyo empírico sugieren que un aumento gradual de la interacción coactiva (insultos, desvalorización, amenazas, aislamiento, etc.) tiene como consecuencia una agresión física a lo largo del tiempo (O’LEARY, 1988; PETERSON, 1982; STRAUS, 1983). En la mayor parte de los casos los episodios de malos tratos comienzan en los inicios del matrimonio, e incluso durante el noviazgo (ECHEBURÚA CORRAL, SARASUA y ZUBIZARRETA, 1990). En este sentido, la presencia de algún tipo de agresión psicológica en los primeros meses de relación es un claro predictor de futuros casos de maltrato físico (MURPHY y O’LEARY, 1989; O’LEARY, MALONE y TYREE, 1994).




    Cuando ha surgido un primer episodio de maltrato, y aunque existan muestras de arrepentimiento por parte del maltratador, la probabilidad de nuevos episodios es mucho mayor. Una vez que se han roto las inhibiciones relacionadas con el respeto hacia la otra persona, la violencia como estrategia para controlar la conducta es cada vez más frecuente. Incluso el sufrimiento de la mujer se constituye en un estímulo discriminativo para la agresión.




    La experiencia de exposición a la violencia en la infancia se ha identificado como una posible variable relacionada con las conductas agresivas en el hogar (BELSKY, 1980; ROSENBAUM y O’LEARY, 1981; ROY, 1977). En un estudio realizado por ROUSE (1984), parte de la hipótesis de que según el tipo de exposición a la violencia que pueda tener un niño en su infancia, podrá tener mayor probabilidad de desarrollar comportamientos violentos en la edad adulta. Así, establece una relación entre determinados tipos de exposición a la violencia en la infancia (víctima directa, observador o violento con sus iguales) y ser maltratador hacia la pareja. Al menos en esta investi- gación, concluye que, de los tres tipos de exposición a la violencia, sólo la observación de la violencia en la infancia está asociada con la aparición de conductas violentas hacia la mujer y los hijos.




    Otra de las características principales del maltrato doméstico es la cronicidad. Por término medio las mujeres permanecen en una situación de violencia un periodo no inferior a 10 años antes de tomar algún tipo de medida. Esta tardanza en tomar una decisión se explica por razones económicas (dependencia del marido), sociales (la opinión de los demás), familiares (protección de los hijos), y psicológicas (minimización del problema, vergüenza, miedo, indefensión, etc.) (ROJAS MARCOS, 1995).




    Una característica específica de las investigaciones llevadas a cabo hasta hace poco tiempo es que todas ellas utilizaban muestras globales de maltratadores, sin hacer ningún tipo de distinción en cuanto a la gravedad de la violencia ejercida contra las mujeres. Sin embargo, la experiencia clínica muestra que no todos los agresores obedecen a un mismo perfil. Probablemente el feminicida o el que ejerce una violencia extremadamente grave contra su pareja no responde al mismo perfil que, por ejemplo, el maltratador psicológico.




    

      
2.1. Perspectiva psicosocial




      Desde una perspectiva psicosocial, la identidad masculina en nuestra sociedad está configurada por un aprendizaje temprano en el varón de ciertas creencias, valores y actitudes: la ocultación de las emociones, la preocupación central por el éxito profesional y el ejercicio del poder como forma de control a todos los niveles. Más en concreto, las formas violentas de interacción -las relaciones de abuso- son el resultado de un modelo familiar y social que las acepta como estrategias adecuadas para resolver conflictos (CORSI, 1995; DUTTON y GOLANT, 1997).




      El hombre violento, es una persona de valores tradicionales que ha internalizado profundamente un ideal de hombre como modelo incuestionable a seguir. Este ideal de hombre ha sido internalizado a través de un proceso social en el que ciertos comportamientos son reforzados, otros reprimidos y una serie de reglas transmitidas. Entre las características de este ideal están la fortaleza, la autosuficiencia, la racionalidad y el control del entorno que le rodea. Estas cualidades son consideradas como masculinas y superiores, en contraposición con las cualidades típicamente femeninas, justamente opuestas e inferiores. La violencia supone, en muchos casos, un intento desesperado por recuperar el control perdido en el único ámbito donde realmente puede demostrar el hombre su superioridad: su propio hogar. Como todo hombre en esta sociedad, ha recibido el mensaje básico que dice que ser hombre es ser un ser importante y que todo hombre debe tratar de demostrar esa importancia de alguna manera. En el caso del hombre violento, la única forma de demostrar ese privilegio es a través de su papel como cabeza de familia o, al menos, como cabeza de pareja, considerando a su esposa como subordinada a él.




      Los hombres maltratadores suelen estar afectados por numerosos sesgos cognitivos, relacionados, por una parte, con creencias equivocadas sobre roles sexuales y la inferioridad de la mujer y, por otra, con ideas distorsionadas sobre la legitimación de la violencia como forma de resolver conflictos. Asímismo se muestran muy sensibles a las frustraciones, presentan unas habilidades de comunicación muy limitadas y carecen de estrategias adecuadas para solucionar los problemas. Todo ello contribuye a que en muchas ocasiones los conflictos y los contratiempos cotidianos de estas personas actúen como desencadenantes de los episodios violentos contra la pareja (FERNÁNDEZ-MONTALVO y ECHEBURÚA, 1997).




      Las dificultades de expresión emocional están en la base de muchos conflictos violentos en el hogar. Muchos hombres han aprendido a no expresar sus sentimientos, tanto positivos como negativos, porque éstos son señal de debilidad y el hombre debe ser fuerte. La falta de comunicación emocional tiene como consecuencias un progresivo aislamiento social, de tal forma que la pareja es la única fuente de apoyo, cariño, intimidad y comprensión. Como consecuencia de la dependencia afectiva, estos varones desarrollan actitudes de control, vigilancia estrecha y celos irracionales. Algunos autores explican la relación de dependencia-aislamiento en base a la teoría sistémica de la familia. Así, el aislamiento social tiene como consecuencia una mayor dependencia emocional de la pareja y viceversa. De esta forma, un ciclo de aislamiento-dependencia hace de la pareja un sistema cerrado. Los sistemas cerrados tienden a la rigidez y a la tensión. Los hombres violentos, sobre todo cuando cuentan con una baja autoestima, tienden a valorar las situaciones como amenazantes. De este modo, la inhibición de los sentimientos y esta percepción distorsionada de la realidad pueden conducir a conflictos que, al no saber resolverse de otra manera, se expresan de forma violenta. El problema es que esta situación lleva a un círculo vicioso: la reiteración de la violencia no hace sino aumentar la baja autoestima del agresor (HOLTZWORTH-MUNROE, BATES, SMUTZLER y SANDÍN, 1997).




      Así, el aislamiento social y, sobre todo, emocional es un factor que se repite en muchos hombres violentos. Una de las características principales es la dificultad para establecer relaciones de intimidad o de amistad profunda, lo cual es un reflejo del «analfabetismo emocional» que les caracteriza.


    


  




  

    
3. PERFIL PSICOPATOLÓGICO




    Los trastornos mentales en sentido estricto son relativamente poco frecuentes (alrededor del 20% del total de las muestras) en los agresores en el hogar (SANMARTÍN, 2000, 2002). Sin embargo, en todos los casos aparecen alteraciones psicológicas en el ámbito del control de la ira, de la empatía y expresión de las emociones, de las cogniciones sobre la mujer y la relación de pareja y de las habilidades de comunicación y solución de problemas.




    Asimismo, cuando se ha comparado a los maltratadores con la población normal, se les ha encontrado más ansiosos y depresivos, fríos emocionalmente, dominantes y hostiles, con poco control de la expresión externa de la ira y de los impulsos en general (BERSANI, CHEN, PENDLETON y DENTON, 1992).




    

      
3.1. Trastornos mentales




      Si bien pueden aparecer algunos rasgos de personalidad acentuados -dependencia emocional, agresividad generalizada, problemas en el control de la ira, impulsividad, déficit de autoestima, celos, etc.-, la mayor parte de los maltratadores son personas sin un claro trastorno psicopatológico. No obstante, aunque pequeña, hay una relación entre violencia familiar y enfermedades mentales. La psicosis, en función de los delirios, y el consumo abusivo de alcohol y drogas, que pueden activar las conductas violentas en personas impulsivas y descontroladas, son los trastornos mentales más frecuentemente relacionados con la violencia en el hogar. En general, los trastornos de conducta y las drogas constituyen un cóctel explosivo.




      En los hombres maltratadores se suele observar una presencia abundante de síntomas psicopatológicos, y en menor medida, de cuadros clínicos. Así, por ejemplo, en el estudio de FERNÁNDEZ-MONTALVO y ECHEBURÚA (1997) el 45% de los maltratadores estudiados presentaba una historia psiquiátrica anterior, muy por encima de la tasa de prevalencia del 15%-20% de la población normal. Los motivos más frecuentes habían sido el abuso del alcohol (37%), los trastornos emocionales (ansiedad 16%, depresión 16%) y los celos patológicos (32%).




      Sin embargo, la constatación de este hecho no supone una explicación unidireccional del maltrato hacia la mujer. La violencia de género puede ser parcialmente el efecto de un trastorno mental, pero puede ser ella misma también causante de alteraciones psicopatológicas.




      Dentro del campo estrictamente de la enfermedad mental, los factores más habituales de comportamientos violentos entre los enfermos mentales son los siguientes (PINCUS, 2001; ROJAS MARCOS, 1995):




      

        	Historial previo de agresiones.




        	Negación de la enfermedad y consiguiente rechazo del tratamiento.




        	Trastornos del pensamiento (ideas delirantes de persecución) o de la percepción (alucinaciones), con perdida del sentido de la realidad.




        	Daños cerebrales.




        	Maltrato recibido en la infancia.




        	Consumo abusivo de alcohol y drogas.


      




      

        
3.1.1. Consumo de alcohol y de drogas




        Desde una perspectiva psicopatológica, son numerosos los estudios que señalan la presencia de alteraciones psiquiátricas en los hombres violentos. En concreto, el abuso de alcohol está presente en más del 50% de los maltratadores domésticos (BLAND y ORN, 1986; CONNER y ACKERLEY, 1994; GELLES, 1972; KAUFMAN y STRAUS, 1987; SARASUA, ZUBIZARRETA, ECHEBURÚA, y CORRAL, 1994; VAN HASSELT, MORRISON y BELLACK, 1985; WALKER, 1984). La agresión bajo la influencia directa del alcohol es muy variable y oscila entre el 60% y el 85% de los casos (APPLETON, 1980; ROBERTS, 1988), si bien en otros estudios no ha rebasado el 25% de los sujetos estudiados (BARD y ZACKER, 1974; KAUFMAN y STRAUS, 1987; ROUNSAVILLE, 1978). En estas circunstancias, el alcohol actúa como un desinhibidor que echa abajo el muro de contención de los frenos morales en los que se ha socializado el agresor y tiene efectos facilitadores sobre los comportamientos violentos: pérdidas de memoria, accesos de ira, profunda suspicacia y desconfianza, actos de crueldad, etc.




        En cualquier caso, el abuso de alcohol no explica en su totalidad la presencia de conductas violentas en los maltratadores. ¿Por qué se tiene estos comportamientos violentos con la mujer estando bajo los efectos del alcohol y no se tiene estas mismas conductas violentas con un jefe o un vecino? Lo que hace el alcohol es activar las conductas violentas derivadas de unas actitudes hostiles previas (ECHEBURÚA, AMOR y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 2002).




        Por lo que se refiere al consumo de drogas, las tasas de incidencia en los hombres violentos son menores y oscilan entre el 13% y el 35% de los sujetos estudiados (BERGMAN y BRISMAR, 1993; FAGAN, STEWARD y HANSEN, 1983; ROBERTS, 1988).




        Los resultados de los que se disponen apuntan, por una parte, a que el maltrato es más grave cuando el maltratador está bajo los efectos de la droga o de ésta y el alcohol y, por otra, a que las sustancias que se consumen con mayor frecuencia entre los maltratadores son la marihuana, la cocaína, las anfetaminas y el «speed» (ROBERTS, 1988). Con todo esto, no se puede considerar el abuso de alcohol como causa necesaria o suficiente a la hora de explicar la presencia de conductas violentas en el maltratador.




        En un estudio meta-analítico de características diferenciales entre maltratadores y no maltratadores relativos a psicopatología y consumo de alcohol o drogas realizado por la Universidad de las Islas Baleares (FERRER, BOCH, GARCÍA, MANASSERO, y GILI, 2004), los resultados concluyen que, en términos generales, y una vez revisada cuantitativamente la literatura que compara maltratadores y no maltratadores, existen diferencias entre ellos y que esas diferencias, en la mayoría de los casos, van en el sentido de que los maltratadores presentan trastornos de personalidad y otro tipo de trastornos psicopatológicos y abusan de alcohol y/o drogas en mayor medida que los no maltratadores. Sin embargo, los resultados obtenidos también indican que la magnitud de las diferencias observadas es limitada, siendo esas diferencias pequeñas o medias para la mayoría de las variables estudiadas y grandes sólo en una mínima proporción de ellas.


      




      

        
3.1.2. Celos patológicos




        Los celos son una emoción que surge como consecuencia de un exagerado afán de poseer algo de forma exclusiva y cuya base es la infidelidad -real o imaginaria- de la persona amada. Los celos -más condicionados por el sentido de propiedad que por la libido- son un fenómeno común en nuestra sociedad, que no necesariamente reflejan un problema psicopatológico. Dentro de ciertos límites, pueden constituir una muestra de preocupación e interés hacia la pareja y ser un reflejo de amor experimentado.




        Sin embargo, la aparición de unos celos intensos refleja frecuentemente la existencia de una inseguridad personal, así como un sentimiento de posesión sobre la pareja y de un temor a perderla en beneficio de un rival. Ser celoso, de este modo, equivale a mostrar signos de inestabilidad emocional y a confundir el amor con la posesión (MULLEN, 1991).




        En un estudio comunitario llevado a cabo por MULLEN y MARTIN (1994), con una muestra de 351 sujetos pertenecientes a la población normal, se analizaron los sentimientos y las conductas relacionadas con los celos. Los resultados mostraron que el 40% de los sujetos estudiados reconocían haber sufrido celos injustificados y que el 46% los consideraban como algo inevitable cuando se ama a una persona. Las principales situaciones generadoras de celos eran, por orden de importancia:




        

          	Que la pareja mostrase interés por alguien.




          	Que se desconociese el paradero de la otra persona.




          	Que se sufriese estrés por razones ajenas a la relación.


        




        Resulta extremadamente difícil establecer el límite entre los celos normales y los celos patológicos. Estos últimos -también conocidos con el nombre de Síndrome de Otelo- constituyen un trastorno caracterizado por una preocupación excesiva e irracional sobre la infidelidad de la pareja, que provoca una intensa alteración emocional y que lleva al sujeto a desarrollar una serie de conductas comprobatorias (auténticos rituales compulsivos) con el objetivo de controlar a la otra persona. Lo que define la patología de los celos es (ECHEBURÚA y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 1999):




        

          	La ausencia de una causa real desencadenante.




          	La intensidad desproporcionada de los celos.




          	El alto grado de interferencia con la vida cotidiana.




          	El gran sufrimiento experimentado.




          	La pérdida de control con reacciones irracionales.


        




        Desde una perspectiva psicopatológica, esta creencia irracional puede presentarse en forma de una idea delirante (delirio de celos) o como una obsesión o idea sobrevalorada (COOB y MARKS, 1979). Asímismo, este síntoma puede presentarse aislado o, lo que es más habitual, en el contexto de otro cuadro clínico (el trastorno delirante, la depresión, la demencia o el abuso de alcohol, principalmente) (HODGSON, MURRAY y WOODS, 1992).




        Los problemas asociados más frecuentemente a los celos mórbidos son los síntomas depresivos (hasta un 66% de los casos), los sentimientos de baja autoestima, un nivel pobre de asertividad y las alteraciones sexuales, así como constantes problemas en la relación de pareja (DE SILVA, 1997; VERHULST, 1985).




        En el contexto de unos celos exagerados e incontrolados, en que éstos constituyen una idea sobrevalorada, tiene lugar una buena parte de la violencia de género. De hecho, los accesos de celos son la causa más frecuente de homicidios conyugales e incluso la fuente principal de violencia por parte de la mujer hacia su pareja (ROJAS MARCOS, 1995). Generalmente, en el hombre los celos se manifiestan en forma de ira o de agresión, mientras que en la mujer en forma de tristeza o depresión y, en muchas ocasiones, mezcladas con autorreproches.




        En un estudio realizado por SARASUA et al. (1994), se investigó la prevalencia de los celos patológicos en hombres violentos. Así, el 47% de las víctimas de malos tratos del estudio relataban la presencia de celos patológicos en sus maridos, lo que está en consonancia con otros estudios anteriores (FAULK, 1974; FAULKNER, STOLTEMBERG, COGEN, NOLDER y SHOOTER, 1992; HOWES, 1980; SAUNDERS, 1992). En otro estudio llevado a cabo por FERNÁNDEZ- MONTALVO y ECHEBURÚA (1997) con 42 maltratadores de violencia de género, el 38% de ellos tenía un problema de celos patológicos, que había actuado, entre otros factores, como desencadenante de los episodios violentos.




        Los celos patológicos, es decir, los celos infundados o desproporcionados, se manifiestan de dos formas principales (ECHEBURÚA y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 2001):




        a) Celos pasionales: Surgen de la inseguridad de perder a la pareja y de la envidia de que ésta pueda ser disfrutada por otro. La ansiedad experimentada, en la medida en que afecta profundamente a la autoestima del sujeto y en que produce obcecación, puede cargarse de agresividad y de violencia.




        b) Celos delirantes: En este caso se trata de la idea delirante (falsa objetivamente, pero de la que el sujeto tiene, sin embargo, una certeza absoluta) de ser engañado. Este tipo de celos suele ser frecuente en los trastornos psicóticos (paranoia o esquizofrenia paranoide), así como en el alcoholismo. En este último caso el delirio de celos aparece, en las primeras fases, sólo cuando se está bajo el efecto del alcohol y suele estar asociado a los episodios de impotencia experimentados y al rechazo de que es objeto por parte de la pareja; más tarde, sin embargo, los celos se vuelven estables, incluso cuando el sujeto no ha consumido alcohol, lo que suele ocurrir en paralelo con el deterioro de la relación de pareja. El riesgo de agresión a la mujer aumenta considerablemente en estas circunstancias.




        La distinción entre los celos patológicos de carácter obsesivo de aquellos que forman parte de ideas delirantes es fundamental, ya que la posterior intervención terapéutica será distinta en uno u otro caso. Cuando los celos tienen un carácter obsesivo, se han puesto en práctica distintas opciones terapéuticas de tipo psicológico, a semejanza de las utilizadas en el tratamiento del trastorno obsesivo-compulsivo (tratamiento cognitivo-conductual).




        Sin embargo, en el caso de los celos delirantes, se han utilizado predominantemente tratamientos psicofarmacológicos, especialmente antipsicóticos (como la pimozida).


      




      

        
3.1.3. Trastornos de personalidad




        Algunos trastornos de personalidad pueden estar implicados con la adopción de conductas violentas en el hogar (WHITE y GONDOLF, 2000). En concreto, el trastorno antisocial, caracterizado por la manipulación, la frialdad afectiva y la falta de empatía en las relaciones interpersonales, el trastorno borderline, en el que son frecuentes la impulsividad, la inestabilidad> emocional y un sentimiento crónico de vacío, el trastorno paranoide, en el que la desconfianza y los recelos están presentes de forma constante, y el trastorno narcisista, en el que el sujeto está necesitado de una estimación permanente, son los que entrañan un mayor riesgo de violencia en la pareja (ECHEBURÚA, 1994; HAMBERGER y HASTING, 1988; ROJAS MARCOS, 1995). Estos datos vienen a confirmar el estudio realizado por HAMBERGER y HASTING (1985, 1986) con una muestra de 105 en la que se detectó, salvo en 12 casos, algún tipo de trastorno de la personalidad.




        En un estudio realizado por WHITE y GONDOLF (2000), se seleccionaron 100 maltratadores, procedentes de una muestra total de 840 hombres violentos en el hogar sometidos a tratamientos y pertenecientes a un estudio multicéntrico en cuatro ciudades norteamericanas distintas.




        El análisis de los perfiles sugiere la existencia de seis perfiles de personalidad diferenciados, dos de los cuales (paranoide y límite) (el 15% de la muestra) son graves y vienen acompañados frecuentemente de trastornos del eje I (depresión mayor por ejemplo) del DSM-IV; otros dos son de gravedad media (narcisista y antisocial) (el 29%); y, por último, otros dos son de gravedad baja (narcisista/adaptado y evitador/depresivo) (el 56% del total).




        Estos dos últimos, al ser leves, presentan alteraciones adaptativas, pero no encajan directamente con los criterios diagnósticos estrictos de un trastorno de personalidad.




        En estudios recientes (ECHEBURÚA y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 1997; ECHEBURÚA, FERNÁNDEZ-MONTALVO y AMOR, 2003; FERNÁNDEZ-MONTALVO y ECHEBURÚA, 2005; FERNÁNDEZ-MONTALVO, ECHEBURÚA y AMOR, 2005; ECHEBURÚA Y FERNÁNDEZMONTALVO, 2007; FERNÁNDEZ-MONTALVO y ECHEBURÚA, 2008) se han analizado distintas variables (características demográficas, de maltrato, penales y psicopatológicas, trastornos de personalidad, psicopatía, etc.) para poder explicar y determinar las conductas, pensamientos y sentimientos de los maltratadores hacia la pareja. Así, se han comparado distintos grupos de maltratadores: con y sin delito de homicidio, con y sin psicopatía, con y sin trastornos de personalidades, sujetos en prisión y sujetos en programas ambulatorios. El objetivo es analizar el perfil diferencial de los tipos de agresores, tal y como ha sido realizado por algunos autores (WHITE y GONDOLF, 2000), para, en una fase posterior, diseñar programas específicos para cada tipo de sujetos.




        A la luz de los resultados obtenidos, se puede establecer una combinación de características comunes que están asociadas de forma más o menos constante con el maltratador doméstico. Los hombres que en su infancia han sido testigos de experiencias de maltrato, que están en paro, que tienen rasgos de personalidad antisocial y que abusan de las drogas y/o del alcohol tienen una probabilidad mayor de ejercer maltrato contra sus mujeres que los hombres que no tienen estas características. Parece que existe cierta base empírica que apoya el estereotipo del maltratador en lo que se conoce como el drunken bum («holgazán borracho»). La combinación de un estatus ocupacional bajo y el abuso de alcohol aumenta en 8 veces la probabilidad de aparición de conductas violentas frente a las situaciones en que el marido bebe poco y tiene estatus ocupacional alto (COLEMAN y STRAUS, 1983; KAUFMAN y STRAUS, 1987). Por otro lado, dado que la personalidad antisocial y la depresión mayor son entidades diagnósticas que se encuentran con bastante frecuencia entre los alcohólicos, no es sorprendente encontrar una asociación de estos trastornos con el maltrato físico (DINWIDDIE, 1992; SWANSON, HOLZER, GANJU, y JONO, 1990).




        Con todo lo expuesto anteriormente, podemos distinguir ciertas señales de alerta a la hora de poder discriminar sobre el perfil de un hombre potencialmente violento en el hogar (ECHEBURÚA y CORRAL, 1998). Estas son:




        

          	Ser excesivamente celoso.




          	Ser posesivo.




          	Irritarse fácilmente cuando se le ponen límites.




          	No controlar sus impulsos.




          	Beber alcohol en exceso.




          	Culpar a otros de sus problemas.




          	Experimentar cambios bruscos de humor.




          	Cometer actos de violencia y romper cosas cuando se enoja.




          	Creer que la mujer debe estar siempre subordinada al hombre.




          	Haber maltratado a otras mujeres.




          	Tener una baja autoestima.


        


      


    




    

      
3.2. Alteraciones psicológicas




      Las alteraciones psicológicas pueden tener una gran variabilidad pero, a diferencia de los trastornos mentales, están presentes en prácticamente todos los casos evaluados en los maltratadores de violencia de género.




      

        
3.2.1. Falta de control sobre la ira




        Muchos maltratadores se caracterizan por la impulsividad, la perdida de control sobre la ira y frecuentemente, por una tendencia agresiva generalizada.




        Se puede hablar de una ira desbordada cuando se dirige de forma desmedida a otros seres humanos, cuando produce consecuencias muy negativas para el bienestar de los demás y de uno mismo e incluso cuando aparece ante estímulos irrelevantes o neutros.




        La ira viene acompañada de ciertos gestos físicos y lenguaje no verbal, como fruncir el ceño, apretar los dientes, sentirse acalorado, cerrar los puño, hincharse la yugular o agitación motora (TOBEÑA, 2001). En estos casos, la ira es una respuesta a una situación de malestar (por ejemplo, de es- trés en el trabajo o de insatisfacción consigo mismo) o una forma inadecuada de hacer frente a los problemas cotidianos (dificultades en la relación de pareja, control del dinero, problemas en la educación de los hijos, enfermedades, etc.) (ECHEBURÚA, AMOR y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 2002).


      




      

        
3.2.2. Dificultades en la identificación y expresión de las emociones




        Las dificultades en la identificación y expresión emocional están en el origen de muchos conflictos violentos en el hogar. Muchos hombres tienen serias dificultades para identificar lo que les está pasando interiormente y además poder expresarlo adecuadamente. No han aprendido a familiarizarse con su mundo interno, con los sentimientos y las emociones, con lo cual, en la mayoría de las ocasiones no saben identificar y poner nombre a lo que les está sucediendo, por lo que, o lo reprimen siendo causa de malestar, o lo expresan inadecuadamente de forma impulsiva y desproporcionada. Detrás de estas dificultades aparecen fuertes componentes educacionales y culturales. Muchos hombres han aprendido a no expresar sus sentimientos porque éstos «son fuente de debilidad» y «el hombre debe serfuerte» o «el mundo de los sentimientos pertenece a las mujeres» (CORSI, 1995) y a no interpretar adecuadamente los sentimientos de su pareja.




        Los hombres violentos, sobre todo cuando cuentan con una baja autoestima, tienden a percibir las situaciones como amenazantes. De este modo, la inhibición de los sentimientos y esta percepción distorsionada de la realidad puede conducir a conflictos que, al no saber resolverse de otra manera, se expresan de forma violenta. Además, esta situación lleva a un círculo vicioso: la reiteración de la violencia no hace sino empeorar la baja autoestima del agresor (DUTTON y GOLANT, 1997).




        El aislamiento social y, sobre todo, emocional es un factor que aparece con frecuencia en muchos hombres violentos. Al margen del mayor o menor número de relaciones sociales (habitualmente menor), lo más característico es la dificultad para establecer relaciones de intimidad o de amistad profunda, lo cual es un reflejo del analfabetismo emocional que les caracteriza (GOTTMAN y JACOBSON, 2001).


      




      

        
3.2.3. Distorsiones cognitivas




        Los hombres maltratadores suelen estar afectados por numerosos sesgos cognitivos, relacionados, por una parte, con creencias equivocadas sobre los roles sexuales y la inferioridad de la mujer y, por otra, con ideas distorsionadas sobre la legitimación de la violencia como forma aceptable de re- solver los conflictos. Detrás de estos sesgos cognitivos nos volvemos a encontrar, en muchos de los casos, con importantes factores educacionales y culturales.




        En este tipo de distorsiones cognitivas, lo importante es la concepción de la mujer como propiedad, como una persona que debe ser sumisa y a la que se debe controlar, y la creencia en la violencia como una estrategia adecuada para llevar a cabo estos fines. Todo esto viene aderezado con una desconfianza y una actitud de hostilidad ante las mujeres.




        Además, estos hombres violentos tienden a emplear diferentes estrategias de afrontamiento para eludir la responsabilidad de sus conductas violentas, como la negación u olvido del problema («ni me acuerdo de lo quehice»; «yo no he hecho nada de lo que ella dice») o bien su minimización («sólo la empujé») o justificación («los dos nos hemos faltado al respeto»; «ellame insultó primero»). Asimismo, y por este mismo motivo, tienden a atribuir la responsabilidad del maltrato a la mujer («fue ella la que me provocó»; «esella la que tiene que cambiar») a factores personales («soy muy nervioso yahora estoy pasando una mala racha») o a factores externos («los problemasdel trabajo me hacen perder el control»; «había bebido bastante y al llegara casa no pude controlarme») (ECHEBURÚA y CORRAL, 2002).


      




      

        
3.2.4. Déficit en habilidades de comunicación y solución de problemas




        Desde la perspectiva de las relaciones interpersonales, los maltratadores tienden a presentar unas habilidades de comunicación muy pobres y una baja tolerancia a la frustración, así como estrategias inadecuadas para solucionar problemas. Todo ello contribuye a que en muchas ocasiones los conflictos o dificultades cotidianas de estas personas, que no tienen por qué ser mayores de lo habitual, generen un estrés permanente y actúen como desencadenantes de los episodios violentos contra la pareja (SARASUA y ZUBIZARRETA, 2000).


      




      

        
3.2.5. Baja autoestima




        La violencia puede ser una forma desesperada de intentar conseguir una estima que no se logra por otros medios. Se trata de personas inseguras, desvalidas, que están obsesionadas por controlar a su pareja y que, aun no siempre deseándolo, se convierten en agresivas y mezquinas.




        Así, y al margen de los pretextos para la violencia contra la mujer, (tener la casa sucia, no haber acostado a los niños, no tener la comida preparada, no estar en casa cuando él ha llegado, no querer tener relaciones sexuales cuando a él le apetece, etc.), los maltratadores, al carecer de una autoestima adecuada se muestran muy sensibles a todo aquello que perciben como una afrenta a su honor o dignidad: haberles llevado la contraria, haberles quitado autoridad delante de los hijos o de otras personas, mostrar una forma de pensar incorrecta, etc. Es decir, la violencia contra la pareja es una violencia por compensación: el agresor intenta superar sus frustraciones con quien tiene más a mano, con quien percibe más débil y no le va a responder (ECHEBURÚA, AMOR y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 2002).


      


    


  




  

    
4. TIPOS DE MALTRATADORES CONTRA LA MUJER




    A partir de todos estos factores vistos anteriormente, ha habido intentos de elaborar tipologías de maltratadores (HAMBERGER y HASTINGS, 1988; SAUNDERS, 1992), pero todavía se carece de datos empíricos sólidos en apoyo de una clasificación. Resulta de una gran complejidad establecer una tipología del hombre maltratador dada la variabilidad y complejidad de factores que convergen en este tipo de sujetos.




    El establecimiento de tipologías puede ser de gran utilidad para diseñar programas de intervención adaptados en función del tipo de trastornos de personalidad implicados (WHITE y GONDOLF, 2000) o de las diferentes tipologías existentes. Desde esta perspectiva, los agresores contra la mujer no responden a un perfil homogéneo, como lo prueban las diferentes tipologías que se han realizado en diversas investigaciones (ECHEBURÚA, AMOR y FERNÁNDEZ-MONTALVO, 2000).




    Existen dos grupos de investigadores (GOTTMAN y JACOBSON, 1995; HOLTZWORTH- MUNROE y STUART, 1994) que desde hace más de una década han guiado el debate sobre las tipologías de hombres violentos en el hogar. El primer grupo diferencia entre los maltratadores tipo I (cobra) y los maltratadores tipo II (pitbull). Según Gottman, los agresores tipo I muestran un descenso en su frecuencia cardiaca ante una discusión con su pareja, y, a nivel psicopatológico más características antisociales y agresivas-sádicas de personalidad, y una mayor dependencia de drogas que los agresores tipo II. Por otra parte, los maltratadores tipo II presentan un aumento en su frecuencia cardiaca ante una discusión de pareja; esta respuesta coincide con la mayoría de las personas. Asímismo, TWEED y DUTTON (1998) encontraron que los agresores tipo II presentan puntuaciones elevadas en los trastornos de personalidad por evitación y borderline, características pasivo-agresivas, elevados niveles de ira crónica y un estilo de apego inseguro.




    El segundo grupo de investigación (HOLTZWORTH-MUNROE y STUART, 1994) considera la existencia de tres grupos de hombres violentos:




    

      	Violentos limitados al ámbito familiar o sobrecontrolados.




      	Violentos con características borderline/disfóricas.




      	Violentos en general/antisociales.


    




    Bajo esta última clasificación, CAVANAUGH y GELLES (2005) analizan el riesgo potencial que presenta la violencia ejercida por cada uno de estos tres tipos de hombres violentos. De esta forma, los hombres que son violentos exclusivamente dentro del ámbito familiar son con más probabilidad maltratadores de bajo riesgo, al ejercer una violencia de baja frecuencia e intensidad, generalmente no tienen psicopatología y tampoco historial criminal; los maltratadores de riesgo moderado serían aquellos que ejercen una violencia de gravedad moderada y más frecuente que el grupo anterior, asimismo, muestran más psicopatología (disforia, trastorno borderline de la personalidad) y normalmente sin antecedentes delictivos; y finalmente, los maltratadores de alto riesgo que ejercen una violencia más grave y frecuente que los grupos anteriores, maltratan tanto dentro como fuera del hogar, muestran una elevada psicopatología (abuso de alcohol y de otras sustancias) y con un elevado historial delictivo.




    A continuación, se presenta en la tabla 1 un cuadro resumen con los paralelismos en las tipologías sobre hombres violentos en el hogar anteriormente señaladas.
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    En el estudio realizado en España por FERNÁNDEZ-MONTALVO y ECHEBURÚA (1997), y desde una perspectiva clínica, las tipologías se pueden establecer en función, por una parte, de la extensión de la violencia y, por otra, del perfil psicopatológico presentado.




    En lo que se refiere a la extensión de la violencia, la mayor parte de los sujetos (el 74%) son violentos sólo en el hogar. Se trata de personas que en casa ejercen un nivel de maltrato grave, pero que en la calle adoptan conductas sociales adecuadas. En estos casos las frustraciones cotidianas fuera de casa, así como el abuso de alcohol o los celos patológicos, contribuyen a desencadenar episodios de violencia dentro del hogar. Este tipo de hombres violentos son los que SAUNDERS (1992) califica como maltratadores dependientes.




    Por el contrario, los violentos en general (el 26% de la muestra), en los> que son frecuentes las experiencias de maltrato en la infancia, son personas agresivas tanto en casa como en la calle y cuentan con muchas ideas distorsionadas sobre la utilización de la violencia como forma aceptable de solucionar los problemas. SAUNDERS (1992) califica a estos hombres como maltratadores dominantes, mostrando con mayor frecuencia rasgos de personalidad antisocial.




    En cuanto al perfil psicopatológico, hay personas con déficit en las habilidadesinterpersonales (el 55% de la muestra), es decir, que no han aprendido unas habilidades adecuadas para las relaciones interpersonales debido a carencias habidas en el proceso de socialización. El recurso a la violencia suple la ausencia de otro tipo de estrategias de solución de problemas.




    Por otra parte, los maltratadores sin control de los impulsos (el 45% de la muestra) son personas que tienen episodios bruscos e inesperados de descontrol con la violencia. Si bien presentan unas habilidades sociales más adecuadas y son más conscientes de que la violencia no es una forma aceptable de resolver los conflictos, se muestran incapaces de controlar los episodios violentos, que surgen en forma de un trastorno explosivo intermitente.




    En resumen, establecer clasificaciones es interesante, no sólo desde un punto de vista psicopatológico (por ejemplo, a la hora de hacer predicciones), sino principalmente desde una perspectiva clínica. Sólo así se podrán seleccionar de una forma más adecuada las estrategias terapéuticas más idóneas para cada caso en particular.




    A continuación se presenta en la tabla 2 un cuadro resumen con las tipologías así como las características del estudio señalado anteriormente.
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